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OTICINAS: PELIGROS!, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O v'.Ml 

DB DIEZ A DOCK V DU TUBS A «Elfi 

P R E C I O Ofc IsO&CRiPCiOfl t 
Cenfroj ofieiaLtí—En esta capital, llevado á domicilio, 8,60 peseta: 

mensuales; fuera de ella, J,5ü al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un aSo. 

Particuiares.—En esta capital, Uerado i domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. m 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del Botar», 
calle de Peligros, S, entlo deba.—-Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en su a de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Númaro suelto, 50 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. O. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomonto. - Aguas . 

Don Mario Monsalve y Sampedro, en 
nombre y representación de las Kx celen tí 
simas señoras Marquesa de Manzanedo y 
Condesa del Rincón, solicita del Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provin
cia de Madrii la concesión necesaria para 
derivar del río Alberche dos mil setecientos 
litros de agua por segundo con destino a 
usos industriales. 

La toma se hará por medio de una presa 
de derivación situada treinta metros aguas 
abajo de la del molino de los Frailes, de 
donde partirá el canal que por la ladera 
derecha del Alberche conducirá las aguas 
hasta la casa de máquinas que se proyecta 
en el molino de Los Rodetes, propiedad de 
las peticionarias. 

La altura útil del salto será de 50,99 me
tros. 

También se solicita autorización p.ir que 
en lugar de tomar los ciento treinta litros 
de apu» por segundo que con destino a rie
gos de la firca del Rincón fueron concedi
dos per Real orden de 30 de Enero de 190a, 
en el malino de las Tablas, se tome este 
caudal en umón del destinado a usos in
dustriales y sea conducido por el mismo 
canal hasta c) depósito regulador de entra 
da en las tuberías de bajada, del cual pasa
rá a la acequia de riepo. 

pide tamben la declaración de utili
dad publica pata poder ocupar los teirenos 
de dominio púbiieo afectados por las obras. 

Las obras se ejecutarán en el término 
municipal de San Martín de Vatdeiglesias. 

Lo que re anuncia para conocimiento de 
público por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con objeto de que las entida 
des o personas interesadas puedan presen
tar las reclamaciones que consideren perti
nentes, en término de treinta días, en este 
Gobierno civil, para cuyo fin estará de ma
nifiesto el proyecto durante dicho plazo en 
la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, calle de Serrana, núm. 56, segundo. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 

El Gobernador interino, 
Jesús Lopo. 

(Núm. 3015) (B —86.) 

Caminos vaainales. 

El Ayuntamiento de La Hiruela ha soli
citado de este Gobierno civil, a los efectos 
determinados en el artículo 7.* del Regla
mento provislenal para la ejecución de la 
ley de Caminos vecinales de 29 de Junio de 
1911, la declaración de utilidid pública de 
un camino vecinal que, partiendo del kilo 
metro 15 del ya aprobado de Puebla de la 
Mujer Muerta a Pradeña de! Rincón, vay 1 
a terminar a la plaza de la Constitución del 
citado pueblo de La Hiruela. 

l o que se hace público per medio del 
presente BOLETÍN O H C I A L , a los efectos pre 
venidos en el artículo 7.0 del Reglamento 
antes citado, en rebelón con el 1.° de la ley 
de Caminos vecinales vigente, a fin de que 
los particulares y entidades interesados pue 
dan presentar en el improrrogable plazo de 
quince días, contadas desde la publicación 
de este anuncio, ea la Alcaldía del mencio
nado pueblo ae La Hiruela, las reclamado 
nes que consideren proce lentes contra la 
declaración de utilidad pública que se so
licita. 

Madrid, 18 de Agosto de 1916. 

Fl Gobernador interino, 
Jesús Lopo. 

(Núm. 3.080.) 

Seorolarfa.—Nefcoiaio 3." 

Instruyéndose en el Ministerio de la Go 
bernación ei oportuno expediente con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de esta Corte, contra la 
cuota que por contingente provincial fué 
asiguado al mismo al votarse el presupues 

to del corriente año, se pone en conocí 
miento de la interesada a fin de que en el 
p azo de veinte días, a contar desde la pu
blicación de esta orden, puedan alegar y 
presentar ante la Dirección general de Ad
ministración los documentes o justificantes 
que con ii riere-i conducen: s a su derech). 

Lo que se anuncia en- ste periódico ofi
cial de conformidad con je prevenido en el 
art *5 del Reglamente provisional para la 
ejecución de la ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Madrid, 15 de Agosto de 1916. 
Ll Gobernador interino, 

Jesús Lopo. 
(Núm 3.138.) 

A y u n t a m i e n t o s 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
Villa en el mes de Junio último para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Sesión del día 6 de Junio de 1916. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Caminos vecinales.—Se acordó la repa

ración de los caminos vecinales para la 
p.-fxi na recolección de cereales. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de las 
sesiones celebradas en Mayo último, para 
su publicación. 

Sesión del día 13. 
En este día no se ha celebrado sesión por 

estar ocupado t i Ayuntamiento en los fes 
tejos populares. 

Sesión del día 20. 
En este día no se ha celebrado sesión por 

no haber asistido número suficiente de se
ñores Concejales pan tomar acuerdos, or 
denando el señor Alcald que no se cite en 
segu ida convocatoria por tener que asistir 
el Ayuntamiento a la festividad del Santfsi 
mo Corpus Christi. 

Sesión del día 27. 
Se aprobó el acta de a ú tima celebrada. 
Proyecto de aguas—Se acordó que por 

el señor Alcalde y Comisión del ramo se 
gestiore lo necesaria y se propenga el me 

dio más factible para lleva a cabo el pro
yecto de tra'da de aguas a la población. 

Policía urbana.—Visto el proyecto for
mado por el Arquitecto D. Francisco Pin-
garrón, para si ensanehe y alineación de la 
calle de Juan Tolo, y au prolongación has
ta ia Estación de la línea férrea de Ciudad 
Real, fué aprobado por unanimidad, acor
dando exponerle al público per término de 
veinte días, insertarle en el BOLETÍN OFICIAL 

y notificar a los dueños de los terrenos que 
han de expropiarse. 

Créditos contra el Estado.—El Ayunta
miento quedó enterado, aprobando la con
ducta de Ja Presidencia, respecto a la recla
mación que ha hectto de créditos contra el 
Estado, a los efectos de interrumpir la 
prescripción a que se refiere la Ley de 1 .* de 
Julio de 1911. 

Bomba de incendios.—Se dispuso adqui
rir 30 metros de mangaje con destine a la 
bomba de incendios. 

Registro civil.—También se acordó ad
quirir un libro para ia sección de nacimien
tos del Registro civü. 

Línea de transporte de fluido eléctrico. 
Visto un anuncio remitido por el G)cierno 
civil de la provincia, Jefatura de Obras pú
blicas, haciendo saber el proyecto de insta
lar una línea aérea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión ea el la lo izquierdo 
de la carretera de Madrid a Cádiz, sin ocu
parla, y no habiéndose presentado reclama
ción alguna durante su exposición al públi
co, se acordó informar que la Corporación 
no ve inconveniente en ia realización de 
dicho proyecto. 

Policía urbana.—Se acordó requerir a 
Don Lore izo García pira que en término 
de tercero dia ponga en condiciones de via
bilidad el paseo d • ia calle de Madrid, obs
truido por ia malas condiciones en que 
está la salida de aguas de su fiac¿ número 
sesenta y nueve de dicha calle. 

Idem. —Se dispuse pasar a informe de la 
Comisión la instancia de doña María Escri
bano s dicitando línea pa-a edificar en la 
calle de la Sierra, núm. 5. 

Consumos.—Dada lectura de una instan
cia de los Cabos y Vigilantes del impuesto 
de t.onsumos solicitando aumento de suel
do, se acordó elevarle en veinticinco cénti
mos de peseta diarios a cada uno, desde 1 .* 
de Julio 3 3i de Diciembre de este año. 

Pagos.—Se acordaron varios pagos con 
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cargo a los correspondientes capítulos y ar 
tientos del presupuj 

Junta 

Sesión del 
En este dia 

no haber asistí 
res Vocales pa 

Sesión del día 8.—Segunda citación 
Señores concurrentes: Alcalde, seis Con

cejales, Vocales de la Junta de Asociados y 
Vocales de la Junta directiva de la Ccjngfé-f 
gación de Nuestra Señora de los Angeles. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Por la Presidencia se expuso el objeto de 

esta sesión^ qóe tiene Urorigen en una ins
tancia dirigida al Ayuntamiento por Don 
Ramón García Rodrigo Nocedal, solicitan 
do se le autorice para llevar a efecto en el 
Cerro de los Angeles la erección de un mo
numento al Sagrado Cor. aón ds Jesús y la 
construcción de varias, capillas dedicadas a 
distintas advocaciones de la Virgen y plan
tación de arbolado alrededor de las mismas, 
cuya pretensión había sido aceptada en prin 
dpio por el Ayuntamiento en referido 
acuerdo de 30 de Mayo anterior. 

Dada lectura de la instancia y acuerdo ci 
tados, y después de breve discusión, se au
torizó al Sr. García Rodrigo Nocedal para 
llevar a electo en el Cerro de los A - geles 
las obras mencionadas, con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

1 Q u e el Cerro no tendrá otra deno
minación que la de «Cerro de la Virgen de 
los Angeles». 

2. a Que los terrenos que se cedan será 
en concepto de usufructo y no en propie
dad, por ser ésta del pueblo de Getafe, y 
só?o el Ayuntamiento dispondrá cuanto 
crea conveniente. 

3 / Que para acordar el culto a la Vir
gen de los Angeles, sol mente intervendrá 
la Junta directiva al electo establecida. 

4 / Que la cesión de terrenos en usu 
fructo para la erección de capillas se limite, 
eomo máximum, a la extensión de too 
metros cuadrados, siendo la cesión gratui 
ta, y con la obl gaciór por parte del conce
sionario de plantar y sostener des filas de 
árboles que circunden los terrenos. 

5 / Que para la designación de terrenos 
y demás necesirio se nombró una Junta 
auxiliar compuesta de los señores Alcalde, 
'Regidor Síndico, Cura párroco y Hermano 
Mayor de 1« Congregación de Nuestra Se
ñora de los Angeles, sin perjuicio de lo que 
pueda resolver el Ayuntamiento. 

Getafe, 15 de Julio de 1916 

El Secretario, 
Fr Upe de Francisco. 

Nota — E l precedente ex'racto de sesio
nes fué aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 18 de los corrientes. 

Getafe, 26 de Julio de 1916. 

F. de Francisco. 
(N¿m 2.933.) 

M O R A T A DE T A JUÑA 

A l público: 
Fl proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el año próximo de 1917 for
mado por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las instruccio
nes dadas por el Excelentísimo señor Go
bernador civil de esta provincia, en su cir
cular fecha 14 del presente mes, que fué 
censurado por el señor Regidor Síndico, se 
halla terminado y expuesto al público por 
término de quince días, en la Secat taría de 
este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes. 

Pasado el plazo de exposición, 
atendidas las iten. 

lcalde,; 
e la TSorfé. 

TORRI 

tetado al efecto, y que se halla de 
iesto en la citada Oficina todos loa 

rticuit 

El proyecto de presupuesto ordim 
este Municipio para el próximo 
opod*fxwuesto a4 púb>ion,>pon quinos di 

efectos de reclamaciones. 
Pezuela de las Torres, 16 de Agosto 

de 1916. 
El Alcalde, 

Honorato Fernández. 

DIRECCION GENERAL 
I »1 

T E S O R O . P Ú B L I C O 

• •" ha ; •;. , ri a/rtorrico 

O R D E N A C I O N G E N E R A L 

D E P A G O S D E L E S T A O O 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú.-lico 
el importe de los depósitos en metálico nú
meros 247.055, 247.776, 248 924, 250.116, 
254 m y 259.7-9, de entrada, y 51.398, 

1.342, 51.547, 51 7'3» 5 a - ' 2 1 T 5*-6a4> d « 
registro, constituidos en 16 de Marzo, 9 de 
Abri , 5 de Junio y 12 de Agosto de 1896, y 
5 de Febrero y 27 de Septiembre de 1897, 
por las cantidades de 15,48, 20,20, 18,68, 
50, 50,75 y 60,75 peseta*, respectivamente, 
constituidos por Don A tan asió López, como 
Administrador de la finca de la callé dé Pe 
layo, número 68, de esta Corte, en cumpli
miento de lo mandado por el Juzgado de 
primera instancia de la Audiencia de esta 
Corte, por delegación, en causa seguida 
contra Don Adolfo García Barzanallana, y 
cuyas cantidades de ios depósitos mencio 
nados proceden de los alquileres d la cita
da finca; esta Dirección general, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de 11 Caja, ha acordado se anu 
len los seis repguardos de referencia, que
dando s n ningún valor ni electo. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 

P. El Director general, 
Rafael Cavanillas. 

(Núm. 3 082.) 

j 

DELEGACION 

DE LA 

J e f a t u r a a d m i n i s t r a t i v a 
d e N í a d r i l l . 

la El Delegado del Jefe administrativo de 
plaza de Madrid 
Hace saber: Que siendo necesario en el 

Hospital Militar de Urgencia, sito en esta 
Corte, calle de la Princesa, 39, piso segun
do, durante el mes de Septiembre próximo, 
víveres y artículos de la clase que a continua
ción se expresan, en las cantidades que exijan 
las necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día cinco de dicho mes, 
a las once hotas, en la Jefatura administra 
ti va del Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir los ar
tículos serán las que se expresan en el pile-

Idem vegetal. 
Carne de vaca 

9. Enrique Cámara Marugán.—Pozuelo d« 
Alarcón. 

. LufnjjMava 
1. S i m £ Bel 
2. Luisl ioyí 
3. yict | | ian( 

1104 
'4- " 

e* * 

15 Francisco Colomo González.— Naval-
carnero. 

| 16. Doroteo Lucas Navarro.—Idem. 
íy.jManuel Barrio iraberri.—Pozuelo ds 

Alarcón. 

fi t 

Café. 
Chocolate 
Chuletas de ternera. 
Dulce. 
Cerveza. 
Garbanzos. 
Gallina. 
Huevos. 
Jamón. 
Jabón común. 
Lejía. 
Leche de cabras. 
Idem de vacas. 
Leña de encina. 
Manteca, 
Merluza. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pichones. 
Pimentón. 
Pollos. 
Queso. 
Sal común. 
Sesadas. 
Ternera. 
Tocino. 
Velas de esporroa. 
Vino tinto. 
Vino generoso i 

Madrid, veintidós de Agosto de mil no
vecientos diez y seis. 

P. O., 
Eduardo Oc tiz do Pinedo. 

( E - 324 1 
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t i territorial l e Madrid 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O 

L i a d a d e f i n i t i v a d a l o s s e ñ o r e s q u e , e n 

c o n c e p t a d o e a n ? s a a d e f a m i l i a y 
o a p a o i d a d e s , l o a h a c o r r e s p o n d i d a 
a n r J u r a d o s d u r a n t * o l año 1917, »0 
gún a o r t n o v e r i l e a d o p o r In S a l a d * 

G b i e r n o d e e s t a A u d i e n c i a e l d í a 

81 d e J u l i o n e 191« 

PARTIDO JUDICIAL DE N A V A L 
CARNERO 

CABEZAS DE FAMILIA 

Número —Nombres y apellidos.—Domi 
cilios. 

1. Pablo Ortega Fernández.—El Alamo. 
2. Manuel Juzgado Gómez.—Navalcarnero. 
3. Miguel Sañudo Cer ieña.—Idem. 
4 José Rodríguez Montes. — Sevilla la 

Nueva. 
5. Mauricio González Serrano —Villanueva 

de la Cañada. 
6 Gregorio Rlcote Atochero.—Villaviclosa 

de Odón. 
7. Eustasio García Nieto — Villanueva de 

Perales. 
8. Regino «jarcia Maganto.—Villamanta. 

o.—Chapi-

18. S s n t T i ^ GonráleTLoxan'5.—Vlllaman-

19 Anastasio Pozuelo Maqueda. — Vil la-
nueva de la Cañada. 

20. Evaristo Lucero Calotp.—Villaviclosa 
de Odón,4*1« ««« * ,>«; . ;. 

21. Angel Luis.Mediano Navarro.—Naval
carnero. 

ara. José González Muñoz.—Idem. 
| 23. Jacinto Ai ribas Gtdlllo.—Idem: ¿e* 

24. Eusebio Ibáñez Fernández. — Chapi-
n e r í a o i i o S Í * l 0 i * Í 

a5. Florentino Hernández Moreno.—Aldea 
del Fresno. 

26. José María Benito Pérez.—El Alamo. 
27. Joxquín de Argel Medina.—Navajear. 

ñero. ' 
28. Antonio Olías del Carmen —Idem. 
29. Ignacio Jiménez Llórente.—Pozuelo de 

Alarcón. 
30. Julio Adeva Agudo.—VillamantUla. 
31. Rufino González Povedano.—Villanue

va de Perales. 
32. José María Delgado Fernández.—Vilta-

viciosa de Odón. 
3 3^Maa/tÍfer£ arefe i < J ^ á ^ - # ^ ^ u ^ y a 

de Ta Cañada." 
34. Demetrio Serrano Alonso.—Villamanta 
35. Felipe Serrano Lucas.—Navalcarnero. 
36. Carmelo Martín Brihuega.—Idem. 
37. Tomás Correa Cárdena.—Idem. 
38. Julián Bótello Teresa.—Chapinería. 
39. Enrique Nicoiás Garrido.—Beadilla del 

Monte 
40 Juan Antonio Paz Chicote.—Brúñete. 
41. Msiiano Benito González.—Navalcar

nero. 
42. César Povedano Rodríguez.—Idem. 
43. Vicente Martín Bar ruó.—Pozuelo dt 

Alarcón. 
44. Juan Antonio Morena.—VillamantUla. 
45. Teodoro Lorente de la Plazi.—Villa-

nueva de 2a Cañada. 
46. Ram sn Muñoz Bárea.—Villaviclosa de 

Odón. * 
47. Valentía Sánchez Serrano.—Villanueva 

de la Cañada. 
48. Eugenio Panadero Villamanta.—Qui-

jorna. 
49 Buenaventura Sevillano Olías.—Naval

carnero. 
50. Martín Gutiérrez Rodríguez.—Idem. 
51. Federico López Brea.—El Alamo. 
52. Pedro Domínguez Hernández.—Chapi

nería, q 
53. Luis Bueno Sansón. — Boa lilla dd 

Monte. 
54. Pablo Teresa Barrio.—Chapinería. 
55. Casimiro Arteaga Lozano.—Navalcar

nero. 
56. Manuel Navarro Prieto.—Idem. 
57. Luis Rodríguez Colomo.—Idem. 
58 Pablo Alvares Gálvez.—Villamanta. 
59. Santiago Domínguez Sánchez.—Villa-

nueva de Perales. 
60. Zacarías Izquierdo Menéndez.—Villavi-

ciosa de Odón. 
61. Tomás Brúñete Serrano.— Vlllanueri 

de la Cañada. 
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Canses. 
74. Julián 

Pedro Manzano Vázqoe*,—Villamanta. 
Dionisio Flórez Cruzado.—-Peauclo de 

Alarcón. unsuH 
Félix Martines Rubio.— Navalcamero. 
Pedro Alvaro Benito.—Idem. 

66. Eusebio Alonso Ortega.—El Alamo. 
67. Sebastián Ñoñez García. — Aldea del 

Fresao. 
fg. Mariano líceda Solano.—Brúnete. 
69. Ju ián Gaitán Sánchez.—El Alamo. 
70. Mateo Gómez Portal.— Navajea roero. 
71. Car os Salgado Aguado.—Idem. 
72. Rufino Martín González.—Sevilla la 

Nueva, 'ungí; B i h Jato 
71. Isjdro Lorente Viler.-Villanueva de la 

¿amsb «avuD , o w i ' j i l aori 
García García.—Villaviclosa de 

.. (*VNIt>e)¿xul Ofioib no cr'XOiai ¡rr;o\ 
7$. Patricio González Bastillo.—Villaaueva 

de la Cañada. ? c&mi n aajiai efc 
76. Federico Lozano Lozano.—Villaman-

tilla.lüLit/i sva* 
77. Julián Rodríguez Jordán.—Navalcar 

ñero. 
78. Eusebio González Villaci?ros.—Idem . 
79 Eusebio Colomo Lucas.—Idem. 
80. Manuel Calderón de Diego.—Brúñete. 
81. Mebtón Aviles Pozuelo.— Idem . 
ts. Rufino López Teresa.—Chapinería. 
83. Juan Nieto Morales.—El Alamo. 
84. Joaquín Hernández Campos.—Naval-

carnero. 
85 Juan Bravo Martín.—Pozuelo de Alar-

- cáaJV. l*;m/> y sloi 1 M n-
86. Saturnino Fresno Santander — V i l l a -

manta. 
87. Julián Ruibal Sánchez.—Villanueva de 

la Cañada. 
88. Calixto Arroyo Menéndez.—Villavicio-

'-• ta do Odón, .oaodhav ol on ta ,suj 
89. Pascual Povedano González. -Villanue

va de Perales. 
90. AlejandroBalbuena Ramos.—Quijorna. 
91. Gabriel Santos Gómez.—Navalcamero. 
91. José Molina San Román.—Idem. 
93. Evaristo García Benito.—El Alamo. 
94. Rufino Garcelán Panadero. — Chapi

nería. • > 5 /{ 
§5. Dionisio Egido Gómez. — Arroyosno-

linos. 
96. Juan Domínguez Colín.—Chapinería. 
97. Gregorio Fernández Gorgé.—Navalcar -

ñero. ( 
98. Felipe Peres Ruiz Medraao.—Idem. 
99. Fernando García Martín.—Pozuelo de 

Alarcón. 
Alfonso Teresa Várela. — Sevilla la 

Nueva. 
Marcelino Gómez López.—Villanueva 

de Perales, 
tea. Lucio Rodríguez Barea.—Vil avicios ¡ 

de Odón. 
103. Esteban Frutos Sánchez.—Villamanta. 
104. Lorenzo González Simón.—Villanue

va de la Cañada. 
105. Donato Rodríguez Pieite.—Navalcar-

nero. 
106. Benito Gonzá'ez Lucas.—Idem. 
107. S miaga Morales Fernández. — El 

Alamo. 
Mariano Martín Aviles.—Brúñete. 
Pablo Lázaro Andrés. — Aldea del 

Fresno. 
José Castillo Aviles.—Brúñete 
Juan Sánchez Benito.—El Alamo 
Juan Perales Navarro.—Navalcamero. 
Fulgencio Rodríguez Gómez.—Idem. 

114. AnastasioSerranoSerrano.—Quijorna. 
115. Panfleón González Serrano.—Villa-

nueva de la Cañada. 
116. Manuel Montero Aparicio.— Villavi

closa de Odón. 

100. 
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io8. 
109. 

110 
111. 
na. 
113. 

. , -c • . ' „ , . , 
117. Amador Herrero Rivas.—Villanueva 

de Perales. 6 H 1 1 3 »ti 
118. Eduardo Tordesillas Peralta.—Villa-

v b * L r nan t aY . "« ^ ' ^ 8 •»«*" «I un*M 
119. Saturnino Barrio López—Pozuelo de 

Alarcón. sup íid -¿ ¡ bbd«n 
rao. José Muñoz Villacieros.—Navalcar-

hero. 1 

ra í . Manuel Gaftán Gamo.—Idem, bojba 
is2. Sotero Benito" Pérez.—K! Alamo. 
123. Angel Bafáace Torrejón. — Boadilia 

del Monte. ' ; ' 'jL ID KI >b 
124. Nemesio Cazorla Benito.—El Alamo. 
125. Juan Colomo García.—Navalcamero. 
126. Joaquín Navarro Blanco.—Idem. 
127. Lorenzo Martin García.—Pozuelo de 

Alarcón. 
128. Juan Ztrza Hernández.—Idem. 
129. Celestino Lozano Nieto.—Vi llaman-

tilla. 
130. Eugenio Rodríguez Barba. — Villa vi

ciosa de Odón i 
131. Roso Gálvez. Blss o.—Villanueva de 

PeiaLs. 
139. Vicente Picrre Martín.—Pozuelo de 

Alarcón. G 
133. Manuel Barrio Rodríguez.—Idem. 
134. Francisco García Ojena. — Navalcar-

nero. si /: . L S M Ü-I 3 a d 1 
135. Juan Orgaz Portillo.—El Alamo. 
136. Andrés Panadero Blasco.—Chapinería. 
137. Manuel Martín García.—Boadilia del 

Mente. 
138. Saturnino ReyGarcelán.—Chapinería. 
139 Mariano Blanco de Toro.—Navalcar -

ñero. 
140. Francisco Lozano Benito.—Idem. 
141. Celedonio Castillo Flores.—Pozuelo 

de Alarcón. 
142. Jerónimo Collado Pérez.—Villaman-

til!a. 
143. Eusebio González Povedano.—Villa-

nueva de Perales. 
144. Tomás Baos Martín.—Vil la viciosa de 

Odón. 
145. José González Lorente.—Villanueva 

de a Cañada. 
146. Gabino González Molina.—Vil laman 

tilla. 
147. Vicente Ruiz Medra no Sevillano.—Na

va carnero. 
148. Navarro Heiranz Colmo.—Idem. 
149. Pedro Barrio Rimero.—Idem. 
15«. Marcelino Alonso Rufo.—El Alamo. 

ni 

CAPACIDAUBS 

Marcos Balbuena Ramo.—Quijorna. 
José Martín Serrano.—Villamanta. 
Luis Folgádo Mompo.—Villaviclosa de 

Odón. 
4. Domingo Lozano Rasines.— Vlllaman-

tilla. 
5. Manuel Díaz Guerra.—Quijorna. 
6. José Blanco de Toro.—Navalcamero. 
7. Eugenio M rtín Panadero.—Chapinería. 
8. José Ogazón Hernández. — Aldea del 

Fresno 
9. Cas'mlro Lucero Paz.—Brúñete. 
10 José Gómez Rodríguez.—Navalcamero. 
11. Pedio" Rejón Sánchez. — Sevilla la 

Nueva 
12. Prudencio Ramo Perelra.—Villamanta. 
13. José Revuelta Mantecón.—Villaviciosa 

de Odón. 
14. Emilio Bueno García.—Villaman tilla. 
15. Laureano Serrano Serrano.—Quijorna. 
16. Faustino Fernándcc González.—Naval 

carnero. 
17. Mariano Rico Colín.—Chapinería. 
18. Cándido Hernández Rey.—Aldea del 

Fresno. 
19. Pedro Fernández Rodrigo. — Chapi

nería. 

sD oiow\Vjr¡ ni? s 'irrnoi *s¡ 9? 1: p 
so. Celestino Manchan Losoya.—Navalcar-

ñero. srlilb lautosbae i ; gi d 
21. Román Días Sáez.—SeviHa la Nueva. 
sa. Antonio Zamorano Lozano.—Villa-

mantilla. IOJOO itznl s>uL a na; ¡3 
23. Bruao Ribagorda Povedano. — Villa-

,or; nueva de Perales. 
24. Mariano Rodríguez Núñez. — Villa-

manta.) J ! 
25. Juan Rodríguez Díaz — Sevii'aia Nueva. 
26. Pedro Loto Luir.—Navalcamero. 
27. Saadalio Fernández Rodrigo.—Chapi

nería. 
28. Anastasio Ruiz Castellanos.—Arroyo* 

molinos. 
29. Toriblo Cabrera Martín.—Brúñete. 
30. Luis Navarro González.—Navalcamero. 
31. Apolinar Teresa Serrano.—Sevilla la 

'J'ITUIJV F. ,U UJ' (V: e i V | n.'J 
Nueva. 

3a. Melitón Dorado López. —Villamanta. 
33. Gregorio Martínez Quinda et.—Villavi

ciosa de Odón. 
34. Benigno Morena Agudo. — Vi llaman 

tilla. 
35. Manuel Daviila Serrano.—Quijorna. 
36. Patricio García Mingo. — Pozuelo de 

Alarcón. 
37. Joaquín Martín Cárdena. — Navalcar 

ñero. 
38. José María Panadero Moreno.—Chapi 

nería. 
39. Rafael Rodríguez Gómez.—Aldea del 

Fresno. 
40. Angel Rufo Robledano.—Brúñete. 
41. Esteban Arteaga González.—Navalcar 

ñero. 
42. Zacarías Pérez Bravo — Pozuelo de 

Alarcón 
43 Juan Manuel Lozano Lozano.—Villa-

mantilla. 
44 Miguel Aparicio García. — Vidaviciosa 

de Odón. 
45. Feliciano López García.—Villamanta. 
46. Juan Arellano Martín. — Pozuelo de 

a Alarcón. 
47. Cipriano Orgaz Orgaz.—El Alamo. 
48. José Polo Díaz.—Chapinería. 
49. Manuel Moreno Pérez ..— Aldea del 

Fresno. 
50 Anastasio González Caumel.—Brúñete. 
51. Vicente Casas Navarro.—Navalcamero. 
52. Evaristo Díaz Guerra.—Quijorna. 
53. Francisco Núñez Castellanos.— Villa-

n anta. 
54. Tomás Serrano López.—Villanueva de 

la Cañada. 
55. Juan Yangueas Hernández.—Sevilla la 

Nueva. 
56. Antonio Tobares Rodríguez.—Pozuelo 

de Alarcón. 
57. Domingo Ortega García.—El Alamo 
58. Lorenzo Cique Domínguez. — Chapi

nería. 
59. Jacinto Gálvez B asco . — Aldea de 

Fresno. 
60. Valer tín Pozuelo García.—Boadilia del 

Monte. 
61. Félix Ribagorda Moya.—Chapinería. 
62. Eusebio Garciamiiia Rodríguez.—Na 

valcarnero. 
63 Antonio Martín Gjrcia.—Pozuelo de 

Alarcón. 
64. Miguel Lozano Folguera.—Villaman 

tilla. 
65. Cosme Gómez Montero.—Villaviclosa 

de Odón. 
66. Valentín Zamorano González.—Villa 

mantilla. 
67. Saturnino Martín Hernández.—Sevilla 

la Nueva. 
68. Quintín García Pérez.—Navalcamero 
69. AgustfnJCaña Aviles.—Brúñete. 
70. Angel Collado Pérez.—Aldea del Fresno. 

'1 
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ti I b U.-fmsa, "»aj y elnariso eoin->inlin 
yvVLorens© Moya Rico.— Chapinería* v i í , 
72. Felipe Povedano Olías.—Navakarnero. 
73. Vicente Bravo Martín. — Pozuelo da 

• Alarcón.. 11 q L J ,b 
74. Higiaio Lozano Díaz— Viiiamamilla. 
75. Leonardo Santos Suárez.—Villanueva 

de Perales. 
Madrid, 31 de Julio de 1916. 

toí3ounoiq ol ¿)>¿¡*yp>u\ .IJITWIJI i?» 
El Secretario de Gobierno, 

P H 

.añsiU oJshS .1 r . n - , 
Casimiro Olivares. 

Conforme: 
E l Presidente, JUI abi I lu • > bb't> 1 

Ortega Morejón. > 10 A<; (Num. 2.892.) ) i í ; bu : O* n id *b:> "iJtob 
5fc Slh Vod Od Sq'9b SISS 

i 1 0 f j 9 i t l 

JUZGADOS DI 1.* INSTANCIA 

CONGRESO 9 91 
1 1. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del (.ongreso de esta Corte y Secre
taría de Don Roque Novella, se tramitan 
autos civiles decorativos de mayor cuantía 
promovides por Doña Rosa Marín y Cam
panero, COITO repres?»ntante legal de su hi
jo menor Don Luis Camargo Marín, contra 
Don Pascual Ros y otros, en los cuales se 
ha dicado la siguiente 

Sentencie. 
En la Villa y Corte de Madrid, a diez y 

siete de Agesto de mil novecientos diez y 
seis; el señor Don José María Prieto Ureña, 
Juez municipa' e int-rino de primera ins
tancia de! distrito del Congreso de la mis
ma; habiendo visto los presentes autos ci
viles declarativos de mayor cur.ntía promo
vidos por Doña Rosa Marín y Campanero, 
mayor de edad, viuda, sin ocupación espe
cial y de esta vecindad, como representante 
legal de su hijo menor Don Luis Camargo 
Marín, representada a su vez por el Procu
rador Don Vicente Turón y Bos.á, bajo la 
direceión del Letrado Don Jusn de la To
rre, contra Don Pascual Res, Don Luis So 
to, el Secretario de Gobierno de la Audien
cia de esta Corte y los C3usahabier<tes de 
Don José Val verde y Ortzco, Don José 
Mínguez y Berrrejo. Don José María Agui-
rre y Ramos y Don Jo-e Ruiz de Quevedo, 
todes los cuales se hallan declarados en re
beldía, excepto el Don Lus Soto y Hernán 
dez, mayor de edad, Procurador y vecino 
de esta Corte, el que se e; cuentra repre
sentado por sí, y en cuyos autos ha sido 
también parte el .señor Abogado del Estado, 
sobre prescripción de una anotación de 
embarga que pesa sobre la ca a número tre
ce de la calle del Almendro de esta capital 
y consiguiente cancelación. 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro prescrita fa 

anotación de embargo sobre la totalidad de 
la edificación y cuarenta centésimas del so
lar de la casa número trece de la calle del 
Almendro, de esta Corte, que pertenecie
ron a Don Emilio Merino Ssravia, a res
ponder de mil ciento cincuenta y ocho pe
setas setenta y dos céntimo, de costas tasa 
das y de dos mil pesetas más, para las pos
teriores, decretada por el antiguo Juzgado 
del distrito del Norte de esta Capital (hoy 
Universidad) y ¡[Secretaría que fué de Don 
Donato .Toledo, cuya aaotación de embar
go se llevó a efecto en el Registro de la 
Propiedad de la zona de Occidente, con fe
cha trece de Junio de mil ochocientos no-
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venta y dos, al folio veintidós del tomo 
quinientos ochenta y tres general dei ar
chivo, y luego qua osta sentencia sea firme 
diríjase el oportuno exhorto al expresado 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad para que ordene la can
celación de la anotación de embargo refe
rida. 

Así por esta sentencia, que se publicará y 
notificará en la forma que dispone la Ley, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

J. Prieto Ureña. 

Publicación. 
Leída y publicada iué la anterior senten

cia por el señor Juez que la dictó, hallán
dose celebrando audiencia pública en su 
sala despacho hoy día de ra lecha. 

Madrid, diez y siete de Agosto de mil 
novecientos diez y seis. 

Doy fe: 
P. S., 

Gabriel Arredondo. 
Y para que sirva de céduia de notifica

ción a los demandados rebelde, expido la 
presente en Madrid, a veinticinco de Agos
to de mil novecientos diez y seis. 

El Secretarlo, 
P. S., 

Gabriel Arredondo. 
(A.—$22.) 

UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera Instancia del dis
trito de la Univeridad de esta Corte, en 
pro vide eia d'ctada en el día de hoy en 
autos promovdos por Don Esteban y Don 
Francisco Gutiérrez de Salamanca, con 
Doña Lucila Gótcez de Castrcmonte, so
bre nulidad de escritura de préstamo, ha 
acordado se cite por primera vez por medio 
de esta céduia, que se insertará en el BOLE 

TÍN OFICIAL de esta provincia, mediante a 
ignorarse su actual domicilio o paradero, al 
Don Esteban y Don Francisco Gutiérrez de 
Salamanca, para que cortpanzean en dicho 
Juzgado el día 24 del actual, a las diez de 
su manan?, a fin de que absuelvan las po 
siciones formuladas por la representación 
de la Doña Lucila Gómez, previa declara
ción d' pertinencia; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo sin justa causa que se 
lo impida, Ls parará el cenuicio que baya 
lugar en derecho. 

Madrid, nueve de Agosto de mil nove 
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez trances. 

(Núm. 3.119.) <C—144.) 

HOSPICIO 
En virtud de provider eia del señer Juez 

de primera instancia e instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte, dictadí? en 
el día de hoy en e! sumario que se instruye 
por desaparición de Manuel Ferrerò Galle 
go, natural de Villar de Ciervos, hijo de Do
mingo y de Josefa, comerciantc,c asado con 
Doña Jr sefa Casrdo Ferrerò, de setenta y 
dos años deedad, que salió del pueblo de Po
zuelo ae Tá ban;, con dirección a esta Corte, el 
día 3 de Junio último, .«e cita a las personas 
que puedan d r rrzón del paradero o punto 
probable en que se encuentre dicho sujeto, 
para que comparezcan en su Sala-audien
cia, sita en el Palacio de lo? Juzgados, calle 
del General Ca rtaños, uentro del término 
de cinco días, contados de de el siguiente 
aJ en que este edicto fuere inserto en >os 
periódicas oficiales, con el objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser de

clarados incurso< de la multa de a¿ pesetas 
conque se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse; otras deterainecáeaea a fin de 
obligarles a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a ai de Agosto de 1916. 
V.* BJ* onsioottS oi mA ct 

El señer Juez instiuctor, 
J. Oppelt. 

El Escribano, 
' sifiV % H I hbtjfl aVftyM i--

Juan Molina. 

CENTRO 
• i»vTrr"i " T r • roj OID»*I .ae 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte, se han se
guido los autos en que, previa la tramita
ción lega?, se dictó la sentencia suyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En la'villa da Madrid, a veintisiete de Ju

lio de mil novecientos quince. 
El señor Don Enrique Robles Nisarre, 

Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la rmsma: habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por Don Eduardo 
Parrondo Feito, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Busantiana (Lúarea) y 
Doña Juana Parrondo Feito, también ma
yor de edad, casada con Don Ju->n Bardas 
co Barrero, vecinos de Arnizo, y seguidos 
después, mediante el desistimiento de é^tos. 
por el Don Eduardo Parrondo, en coneep 
to de demandante, de una parte, represen
tado por el Procurador Don Ruperto Aicua 
y Muriólo y defendido po' el Letrado Don 
Luis Gayo del Valle, y de otra parte, con el 
carácter de demandado, Don Félix Feito 
Bueno, mayor de eda-t, cacado, industria! y 
vecino de esta Corte; Doña Eustsquia Ta-
boada y Domingo, también mayor de ed-̂ d, 
y sus hijis. Doña Carmen y Doña losefa Pa
rrondo Taboada, de veintiuno y diez y ocho 
años de edad, respectiva Tiente, sin profe
sión especial y vecinas ds Valladolid, estas 
últimas emancipadas por su ma iré la Doña 
Eustsquia y las tres en concepto de herede
ras de Don Félix Parrondo y Feito; Doña 
Juana Feitc. Bueno, asistida de su esposo 
Don Juan Barrero Gayo, mayores de edfd, 
labradores y vecinos de Antora de Luarca; 
Doña María Parrondo Feito asistida de su 
maride Don Domingo Berdasco Feito, ma
yores de edad y vecinos de Busantiana, en 
el mismo Luarea; Doña Teresa Parrondo 
Feito, cas da con Don Gregorio Garrido 
Ramos, también mayores de edad, labrado
res y vecinos de Vidural; Doña Juana y 
D.ña Manuela Feito Berdasco, solteras, 
mayores de ed-id y vecinas de Bulla ente, 
en el Concejo ce Tine©; Don Juan Berdas
co y Berdasco y Berdasco, mayor de eded, 
viudo, labiador; Doña Josefa Feito, ásfotiéa 
de su e poso Don Josqufn G-nced© Galló, 
y Doña Genoveva Berdasco Feito. estas tres 
también mayores de edad, labradores y ve
cinos del expresado Bullacente; Doña Fran
cisca Feito Bueno, mayor de edad, dedicada 
a las labores propias de su sexo y de e*ta 
vecindad; Doña Juana Parrondo Feito asis
tida de su e-poso •. on Juan Berdasco Barre
ro, maveres de edad, labradores y vecinos, 
como queda dicho, de Arnizo; representa
dos todos por el Procurador Don Luis Soto 
y Hernández, bajóla dirección del Aboga
do Don Antonio Soto y Hernández; de 
ajtfcn, también cen el mismo carácter de de
mandada. Doña Co sueio Feito Gutiérrez, 
asistida de su esposo Doi Bautista Silvestre 
Fombueoa, mayores de edad, sus labores la. 
primera y mecánico el segundo, vecinos de 
esta Corte, representada por »1 Procurador 
Don Ignacio Corcejo Valdlvares, bajo el 

patrocinio del Abogado Don Emilio Me-
néndez Pallares, y de otra, con el propio 
carácter de demandado, Don Eduardo Fei 
to, ausente en ignorado paradera», y en su 
nombre su espesa y administradora Doña 
Manuela Ardura Barrero, mayor de edad y 
vecina de Lagar de Laspicoc, en Luarca. en 
rebeldía; sobre que se declare b»bei lugar a 
la venta en subasta pública judicial, por el 
precio de tasación fija ¿o en la escritura de 
adjudicación de bienes, por muerte de Don 
Juan Feito Gayo, y con admisión de llena
dores extraños, de las casas números cinco 
de la Glcricta de Bilbao y otras, sitas en 
esta Corte, y otros extremos. / 

Fallo: 
31'l CS 

Que estimando en parte la demanda for
mulada en éstos, debo declarar y declaro 
procedente la venta judicial, en pública su
basta, con admisión de lidiadores extraños, 
de l'..'s casas número seis de la calle de Ca
rranza; núm ro ciento veintidós de la ca
lle de Fuencarral, y so'ar número ciento 
veinticuatro de la misma calle, y de las ca
sas número cinco di "'a Glorieta de Bilbao, 
con vuelta a ia de • uchma, número uno, y 
tres de esta misma calle; estas dos últimas 
en e! supuesto de que la enajenación 110 se 
hubiere realizado en favor de Doña Julia 
Batres, viuda de Chávarri; sirviendo de ba 
se para dicha subasta el preció de tasación 
que de común acuerdo deberái fijar los in
teresados, y en su defecto los peritos que 
al Intento se nombren, une por la represen
tación del demandante y otro oor ia de ios 
demandados y con un tercero que design -
rá el Juzgado en caso de óiscordi ; y caso 
de que no hubiese postor a la primera Ilu
tación, se anuncie la segunda subasta por el 
precio mínimo, que previamente acuerden 
ios interesados, o en su caso el Juzgado, 
precediéndose una voz vendidas, a la dis-
tribucióa de su mporte entre los partícipes 
en dichos inmuebles, en la proporción en 
que aparecen adjudicados en las oper cío 
nes divisorias por fallecimiento del causan
te de quien d chos bienes proceden; en cu
yos términos se accede a la expresada de
manda, y con lo que con ellos rtoestén con
formas se desestiman las excepciones pro
puestas por los demandados; y por último, 
no se hace expresa y especial condenación 
de costas; mandándose además que una vez 
firme esta sentencia se convoque a dichos 
interesados a la celebración de la oportuna 
comparecencia, á fin de que e pongan de 
acuerde acerca del precio en que las fincas 
han de ser ven iidas, o de o* peritos que en 
caso de discordia o falta d - acuerdo, hayan 
de practicar la correspondiente tasación. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando y que además de notificarse en es
trados por 1.1 rebeldía dei demandado Don 
Eduardo Feito, se, hará notoria por medio 
de edictos que se fij irán en el sitio público 
d: costumbre de esta Certa a insertarán en 
los periódicos oficiales de la misma, Gace
ta, BOLETÍN y Diario ae Amos, en el 
modo y forma que la Ley previene, lo pro
nuncio, mand» y firmo.—Enrique Robles. 

t 

Publicación. 
. •. '• • 1 / 11 H 1 61 1 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
Madrid el mismo día de su fecha, de que 
yo e¡ infrascrito Secretario doy fe.—Ante 
mí: 1 icenciado Rafael L* de Pando. 1 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a diez y siete 

de Agosto de mil novecientos quince. 
V . # l . # 

Í JeVJuea talertM? oajneftttM 
de primera (alteada, .. • > 

Huerta. 
ovan solavsH*- ov El Secretario, 

P. S., 
• i José Hurtado. 

J U Z G A D O * M U N I C I P A L 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cha, llama y emplaza a 
Saturnino Rlvero García y Teodosio Ba
ños Herrero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero ee Ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado él día 13 
de Septiembre, a las diez, a celebrar juicio 
de faltas número 384 de 1916; bajo aperd-
bim»ento <Je que,- si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

- Madrid, 14 de'Agosto de 1916 
V.° B.°* 

Miguel Gay. 
' 1 1 E l Secretarlo, 

Mariano OHás. 
(Núm. 3.046.) ( B . ~ 1.656.) 

.fc'raníqÉfiv^-^-.seaij r_sv;ój onh H .s?v 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Fe
lipe Mita G-rcía y Angel Mata García, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día 6 de Septiembre, 
a las once horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 849 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lug r. 

Madrid, 7 de Agosto de 19:6 
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Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás 

(Núm 3 o39 1 (B —1 649 ) 

INCLUSA 
Eú virtud de providencia dictada en el 

expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 950 de or
den del año actual, por lesiones de Mag
dalena García Jiménez, se ha acordado se 
cite a la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día 11 del mes de Sep
tiembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Luis Cestero 
y Don Ramón Uyetcs; el cual se halla sito 
en la calle de los Estudios, núm. 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañada de los testigos 
y demás medio;, de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará e) perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a doce 
de Agesto de mil novecientos diez y seis. 

V . # B.° 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Al vare z de Lara. 
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